
ORDENANZA Nº 2204/09 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

 ORDENANZA 

 Artículo 1º.- : Autorízase por vía excepcional al Departamento Ejecutivo Municipal para que arbitre 

los medios necesarios a los efectos de la creación de un Registro Municipal de Motovehículos de 

aplicación en todo el territorio urbano Municipal al solo efecto de autorizar la libre circulación de los 

motovehículos dentro de este.- A cuyo efecto el Registro Municipal convocará por el término 

perentorio he improrrogable de noventa días hábiles administrativos a los interesados en acogerse a la 

presente ordenanza para todos aquellos motovehículos que se encuentren en situación irregular y sin la 

documentación necesaria para su inscripción por ante el Registro de la Propiedad Automotor y 

Créditos Prendarios o que se encuentren inhibidos de circular en la vía pública.-  

Artículo 2º.-: La inscripción de los motovehículo en el Registro Municipal como órgano de aplicación 

no conferirá al poseedor del mismo la propiedad de este ni el poder de repeler cualquier acción de 

reivindicación.- 

 

Artículo 3º.-: A los efectos del presente registro serán considerados motovehículos los siguientes: 

ciclomotores, motocicletas, scooter, motocarros (motocargas o motofurgones), motonetas y triciclos de 

hasta 200 centímetros cúbicos inclusive y hasta el modelo año 2002 inclusive; quedando también 

comprendidos en la presente ordenanza los cuatriciclos cualquiera sea el año o   cilindrada 

debidamente inscriptos por ante el Registro de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios o 

Registro de Maquinas Agrícolas y Viales según corresponda a cada clase de cuatriciclos ya sea que 

posea o no sistema de enganche de fábrica, en este caso no será de aplicación el plazo previsto a los 

fines de la convocatoria.- 

Artículo 4º.-: Los trámites que se realicen ante el registro municipal deberán abonar los aranceles que 

se fijen al efecto.- 

Artículo 5º.-: A los fines de la inscripción de todos los motovehículos a excepción de los cuatriciclos, 

los peticionantes deberán presentar la siguiente documentación:  

1) Declaración jurada ante el Juez de Paz y dos testigos que es poseedor de buena fe 

del motovehículo que se pretende inscribir, donde conste que el peticionante se hace responsable civil 

y penalmente de todos los daños que pudieren ocasionarse con el rodado, procediendo a: 

a.- Describir los elementos individualizantes del motovehículo: marca de fábrica, 

modelo, año, número de chasis y/o motor, número de dominio otorgado por el R.N.P.A. en caso de 

tenerlo.- 

b.- Indicación de los instrumentos y/o elementos probatorios en virtud de los cuales 

se tiene la posesión.- 

c.- Modificaciones introducidas al motovehículo siempre que ellas alteren algunos de 

los datos previstos en el inc. a.-.- 

2) Certificado policial en el cual conste que el motovehículo no tiene pedido de 

secuestro y que el bien no a sido protagonista de ilícito alguno consignándose los datos 

individualizantes descriptos en el inc. a.- del punto anterior.- 

3) Certificado Municipal consignando que el motovehículo posee todos los 

elementos de seguridad requeridos por la Ley Nacional .y Provincial de Tránsito.- 

4) Copia de la primera, segunda hoja y último cambio de domicilio del Documento 

Nacional de Identidad debiendo acreditar una residencia mínima de cinco (5) años en la Ciudad de 

Capilla del Monte.- 

5) Petición formulada por el interesado solicitando la inscripción del motovehículo.- 

Artículo 6º.-: A los fines de la inscripción de cuatriciclos el peticionante deberá acompañar:  

1) Copia certificada del título expedido por el Registro correspondiente.- 

2) Certificado Municipal consignando que el motovehículo posee todos los 

elementos de seguridad requeridos por la Ley Nacional .y Provincial de Tránsito.- 

3) Copia de la primera, segunda hoja y último cambio de domicilio del Documento 

Nacional de Identidad.- 



4) Petición formulada por el interesado solicitando la inscripción del motovehículo.- 

Artículo 7º.-: A todo motovehículo se le asignará al inscribirse en el registro por primera vez  un 

documento individualizante que será expedido por el Registro Municipal de Motovehículos y se 

denominara “Título del Motovehículo”.- Este tendrá carácter de instrumento público respecto de la 

individualización del motovehículo dentro del ejido municipal, debiendo contener los siguientes datos: 

1) Lugar y fecha de su expedición.- 

2) Número de dominio (del tipo alfa numérico) asignado en su primera inscripción.- 

3) Elementos de individualización del motovehículo: marca de fábrica, modelo, año, 

número de chasis y/o motor, número de dominio otorgado por el R.N.P.A. en caso de tenerlo.- 

4) Apellido y Nombre, nacionalidad, estado civil, domicilio y documento de 

identidad del primer titular registral inscripto en el Registro Municipal.- 

5) Datos de transferencia de dominio, con los datos personales, domicilio y 

documento de identidad del adquirente.- 

Artículo 8º.-: Sin perjuicio de la expedición del título a que se refiere el Art. 7, juntamente con la 

inscripción originaria, o con cada una de las correspondientes a las sucesivas transferencias de dominio 

el registro municipal entregará al poseedor del motovehículo, una cedula de identificación de éste, en 

la que se consignarán los datos del motovehículo y su poseedor.- Dicha cédula deberá ser devuelta por 

el enajenante o adquirente del motovehículo, expidiéndose una nueva para este último.- Su tenencia 

acreditará derecho o autorización para usar el motovehículo dentro de todo el territorio con 

jurisdicción de la Municipalidad de Capilla del Monte, pero no eximirá de la obligación de justificar  la 

habilitación personal para conducir..- La cédula, la licencia para conducir,  el comprobante de pago de 

patente y seguro, son los únicos documentos exigibles para circular con el motovehículo dentro del 

territorio de la Municipalidad de Capilla del Monte.- Será obligatorio exhibir esos documentos a la 

autoridad competente.- La cedula no tendrá vencimiento para el titular  y vencerá a los dos años para 

los terceros.- 

Artículo 9º.-: Cada motovehículo, durante su existencia como tal, se identificará  en todo el territorio 

municipal por una codificación de dominio formada por letras y números, la que deberá figurar en el 

título y demás documentación.- Dicha  codificación deberá ser reproducida en una placa de 

identificación visible exteriormente, que se colocara en los motovehículos.- 

Artículo 10º.-: Los contratos de transferencia de los motovehículos con excepción de los cuatriciclos se 

inscribirán en el Registro Municipal, debiendo presentarse con las firmas certificadas de las partes.- 

Además deberá acompañar: 

1) La petición formulada por el adquirente solicitando la inscripción del 

motovehículo a su nombre.- 

2) Copia de la primera, segunda hoja y último cambio de domicilio del Documento 

Nacional de Identidad.- 

3) El titulo expedido por el Registro Municipal.- 

4) La cedula identificatoria deberá ser entregada  una vez otorgado por el Registro 

Municipal el titulo con la anotación respectiva y la nueva cedula identificatoria a nombre del nuevo 

titular.- 

Artículo 11º.-: Las transferencia de los cuatriciclos se inscribirán con la presentación de la siguiente 

documentación: 

1) Petición formulada por el adquirente solicitando la inscripción del motovehículo.-  

2) Copia certificada del título expedido por el Registro correspondiente.- 

3) Copia de la primera, segunda hoja y último cambio de domicilio del Documento 

Nacional de Identidad.- 

4) El titulo expedido por el Registro Municipal.- 

5) La cedula identificatoria deberá ser entregada  una vez otorgado por el Registro 

Municipal el titulo con la anotación respectiva y la nueva cedula identificatoria a nombre del nuevo 

titular.- 

Artículo 12º.-: El plazo de inscripción en el registro de la transferencia es de diez días desde celebrado 

el contrato y será obligación del adquirente efectuar dicho trámite.- En caso de incumplimiento de esta 



obligación, el transmitente podrá revocar la autorización para circular vencido dicho plazo podrá 

comunicar dicha circunstancia al Registro Municipal a efectos de ordenar la prohibición de circular y 

el secuestro  del motovehículo, poniendo en conocimiento del Juzgado de Faltas dicha situación.- 

El motovehículo secuestrado quedará bajo depósito, en custodia de la Municipalidad 

de Capilla del Monte, quien lo entregará al adquirente cuando acredite haber realizado la inscripción y 

previo pago del arancel de rehabilitación para circular y de los gastos de estadía que hubiere 

ocasionado.- 

Artículo 13º.-: Hasta tanto se inscriba la transferencia el transmitente será civilmente responsable por 

los daños y perjuicios que se produzcan con el motovehículo, en su carácter de dueño de la cosa.- 

Artículo 14º.-: La subsistencia de este Registro Municipal de Motovehículos y la validez, vigencia y 

eficacia de la documentación que el mismo otorgue persistirá hasta tanto se recepte por la legislación 

nacional la posibilidad de la registración y autorización para circular de los motovehículos descriptos 

en el Art. 3 por ante el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.- 

Artículo 15º.-: Déjese sin efecto la aplicación de toda sanción administrativa impuesta a poseedores o 

propietarios de motovehículos en situación irregular o con prohibición de circular en el ámbito 

territorial de la Municipalidad de Capilla del Monte y para el supuesto que la Administración 

Municipal hubiere percibido el importe correspondiente a la sanción de multa, su monto deberá ser 

reintegrado al presunto infractor sin quitas, menguas, ni intereses en un plazo máximo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación de esta ordenanza.- 

Artículo 16º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publìquese, dèse al Registro 

Municipal y archìvese.-   

 

RESOLUCIÒN 

Nº  2367-09 

 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 4 dìas del mes de 

junio de 2009.-   

 

 

Firmado:  LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 

                 SEC.C.D.                                     PTE. C.D. 

 

 

DECRETO Nº 088/09 
VISTO: 
           La Ordenanza sancionada mediante Resolución Nº 2367/09, por la que el Concejo 
Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a crear con carácter excepcional, el Registro 
Municipal de Motovehículos al sólo efecto de autorizar la libre circulación de los 
motovehículos dentro del territorio urbano del Municipio; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que es necesario que las disposiciones normativas que se sancionan, 
no colisionen con las previstas por la ley nacional Nº 25.232 y sus modificatorias T.O. 1997, 
Decreto 1114/97, que regula todo lo atinente al Registro de la Propiedad automotor y que 
designa a la Dirección Nacional de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, como 
organismos de aplicación de dicho Régimen. 
                                  Que las atribuciones del municipio para actuar en la materia, surgen de 
lo dispuesto por el artículo 186 de la Constitución Provincial, que asigna como competencia 
municipal las materias relativas a vialidad, tránsito y transporte urbano y el uso de las calles; 
                                   Que asimismo y en virtud de lo previsto por el Artículo 34 de la Ley 
Orgánica Municipal;  
                     La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DISPONER el veto parcial del artículo 1° de la Ordenanza sancionada mediante 
Resolución del Concejo Deliberante Nº 2367/09, a fin que en su texto y a continuación de la 
enunciación que dice la libre circulación de los motovehículos dentro de éste, contenga la 
siguiente expresión “… todo ello sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la ley 
nacional 25.232 y sus modificatorias T.O. 1997, Decreto Nº 1114/97 y las que en el 
futuro pudieran sancionarse relativas al Registro de la Propiedad del Automotor…” 
 
Artículo 2°.-: El concejo Deliberante deberá disponer el T.O. del referido Artículo 1°.- 
 



Artículo 3°.-: REMITASE a consideración del Concejo Deliberante, el veto parcial que da 
cuenta el presente Decreto.- 
 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 17 de junio de 2009.- 
 
Firmado:    LUIS RENE OURTHE      ROSANNA E. OLMOS 
                        SEC. GOB.                  INTENDENTA MPAL. 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                El Decreto Nº 088/09 por el cual se dispone el veto parcial del Articulo 

Nº 1º de la Resolución del Concejo Deliberante Nº 2367/09  

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo 1º.-: RECHAZASE el veto parcial dispuesto al  artículo 1º de la ordenanza sancionada 

mediante resolución de éste Concejo Deliberante  Nº 2367/09 por ser el mismo totalmente 

improcedente. 

Articulo 2º.-: Hacer saber al Departamento Ejecutivo Municipal que el veto solo puede producirse en 

forma parcial cuando se disponga anular el articulo completo. 

Articulo 3º.-: En caso de que el veto sea parcial sobre una Resolución del Concejo Deliberante, la 

misma debe ser tomada como observación. 

Articulo 4º.-: En virtud de ello considérese el Decreto Nº 088/09 una observación al Artículo 1º de la 

Resolución aludida  y en base a ello modificar el Artículo 1º de la resolución Nº 2367/09 el que 

quedará redactado conforme la observación efectuada por el Departamento Ejecutivo. El mismo deberá 

decir:  

“Artículo 1º.- : Autorízase por vía excepcional al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

arbitre los medios necesarios a los efectos de la creación de un Registro Municipal de 

Motovehículos de aplicación en todo el territorio urbano Municipal al solo efecto de autorizar la 

libre circulación de los motovehículos dentro de este.- A cuyo efecto el Registro Municipal 

convocará por el término perentorio he improrrogable de noventa días hábiles administrativos a 

los interesados en acogerse a la presente ordenanza para todos aquellos motovehículos que se 

encuentren en situación irregular y sin la documentación necesaria para su inscripción por ante 

el Registro de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios o que se encuentren inhibidos de 

circular en la vía pública, todo ello sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la ley nacional 

25.232 y sus modificatorias T.O. 1997, Decreto Nº 1114/97 y las que en el futuro pudieran 

sancionarse relativas al Registro de la Propiedad del Automotor”.-  

Artículo 5º.-: Quedando firme y sin modificación  el resto de los artículos  de la Ordenanza 

sancionada.- 

Artículo 6º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publìquese, dese al Registro 

Municipal y archìvese.- 

RESOLUCION 

Nº 2373/09 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 25 dìas del mes de 

junio de 2009.-   

Firmado:  LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 

                 SEC.C.D.                                     PTE. C.D. 



 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                El Decreto Nº 088/09 por el cual se dispone el veto parcial del Articulo 

Nº 1º de la Resolución del Concejo Deliberante Nº 2367/09  

Por ello, 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

RESUELVE 

 

 

Articulo 1º.-: RECHAZASE el veto parcial dispuesto al  artículo 1º de la ordenanza sancionada 

mediante resolución de éste Concejo Deliberante  Nº 2367/09 por ser el mismo totalmente 

improcedente. 

Articulo 2º.-: Hacer saber al Departamento Ejecutivo Municipal que el veto solo puede producirse en 

forma parcial cuando se disponga anular el articulo completo. 

Articulo 3º.-: En caso de que el veto sea parcial sobre una Resolución del Concejo Deliberante, la 

misma debe ser tomada como observación. 

Articulo 4º.-: En virtud de ello considérese el Decreto Nº 088/09 una observación al Artículo 1º de la 

Resolución aludida  y en base a ello modificar el Artículo 1º de la resolución Nº 2367/09  

Artículo 6º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publìquese, dese al Registro 

Municipal y archìvese.- 

 

RESOLUCION 

Nº 2380/09 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 13 dìas del mes de 

agosto de 2009.-   

Firmado:  LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 

                 SEC.C.D.                                     PTE. C.D. 



 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                El Decreto Nº 088/09 por el cual se dispone el veto parcial del Articulo 

Nº 1º de la Resolución del Concejo Deliberante Nº 2367/09  

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

 

Articulo 1º.-: MODIFICASE la Resolución Nº 2367/09 del Concejo Deliberante, la que quedará 

redactada de la siguiente forma:  

“Artículo 1º.- : Autorízase por vía excepcional al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

arbitre los medios necesarios a los efectos de la creación de un Registro Municipal de 

Motovehículos de aplicación en todo el territorio urbano Municipal al solo efecto de autorizar la 

libre circulación de los motovehículos dentro de este.- A cuyo efecto el Registro Municipal 

convocará por el término perentorio he improrrogable de noventa días hábiles administrativos a 

los interesados en acogerse a la presente ordenanza para todos aquellos motovehículos que se 

encuentren en situación irregular y sin la documentación necesaria para su inscripción por ante 

el Registro de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios o que se encuentren inhibidos de 

circular en la vía pública, todo ello sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la ley nacional 

25.232 y sus modificatorias T.O. 1997, Decreto Nº 1114/97 y las que en el futuro pudieran 

sancionarse relativas al Registro de la Propiedad del Automotor”.-  

Artículo 2º.-: Quedando firme y sin modificación  el resto de los artículos  de la Ordenanza 

sancionada.- 

Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publìquese, dese al Registro 

Municipal y archìvese.- 

RESOLUCION 

Nº 2381/09 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 13 dìas del mes de 

agosto de 2009.-   

Firmado:  LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 

                 SEC.C.D.                                     PTE. C.D. 

 

DECRETO Nº 113/09-  PROMULGASE la Ordenanza N° 2204/09 sancionada por Resolución 

Nº 2367/09  de fecha 4 de junio de 2009, vetada por Decreto Nº 088/09 , Veto rechazado por 

el Concejo Deliberante mediante Resolución Nº 2373/09 de fecha 25 de junio de 2009 y su 

posterior modificación mediante Resoluciones Nº/s  2380/09 y 2381/09 ambas del 13 de 

agosto de 2009.- 

 

Capilla del Monte, 18 de agosto de 2009.- 

 

Firmado:   LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 

                     SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 

 

 

 

 


